
CONCURSO DE ARTES PLASTICAS Y LITERATURA XXV ANIVERSARIO 
BASES DE PARTICIPACIÓN

1. OBJETO

Conmemorar el XXV aniversario de la asociación fomentando la participación de los

socios a través de la cultura. Fomentar el sentido de pertenencia. Dar a conocer la

celebración al resto de la sociedad. Proyectar una imagen normalizada de las personas

con síndrome de Down. 

2. PARTICIPANTES.

Personas con síndrome de Down socios de Cedown y sus familias, amigos o compañeros

(en adelante Familiares)

3.  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OBRAS. 

Hasta el miércoles 28 de abril de 2021 a las 14:00 h, en la sede de Cedown o al correo

electrónico  cedownjerez@gmail.com.  De  ser  posible  aconsejamos  la  presentación

digital a través del correo indicado.

4. PRESENTACIÓN. 

Cada participante podrá presentar solo una obra por disciplina, pudiendo presentar

más  de  una  obra  si  pertenecen  a  disciplinas  distintas.  Las  obras  se  presentarán
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haciendo constar al reverso el nombre y la edad del autor. 

5. TEMA Y FORMATO. 

El tema de la obra a presentar es CEDOWN, MI ASOCIACIÓN. 

Formatos: 

 Disciplina  de  artes  plásticas:  dibujo,  pintura,  fotografía,  escultura,

manualidades. Las obras tendrán un formato máximo de 50 cm en cualquiera de

sus dimensiones. Se podrá presentar cualquier formato o técnica con el único

requisito de ser manejable por una sola persona.

 Disciplina de literatura: las obras podrán presentarse tanto en verso como en

prosa y no excederán de 3 folios en letra ARIAL 12 o similar a doble espacio.

6. CATEGORIAS.

Los participantes síndrome de Down de la asociación se dividirán en categorías por

programa de Cedown al que pertenecen.

Los familiares se dividirán en categorías por etapa escolar y una de adultos.

7.  PREMIOS.

Primer premio de cada categoría: Placa y recuerdo de participación. 

Resto de participantes: recuerdo de participación.



8. JURADO. 

Estará compuesto por socios y profesionales de Cedown. 

9. FALLO DEL JURADO.

Será publicado el domingo 2 de mayo de 2021 a través de los medios propios de la

asociación. 

Todas las obras permanecerán expuestas en la asociación hasta la clausura de los

actos del XXV Aniversario. Se realizará una exposición virtual que podrá ser visitada

por cualquier persona en los medios propios de la asociación.  Una vez concluida la

exposición las obras serán devueltas a sus autores.

Cedown conservará el derecho de reproducción de las obras para sus fines propios.

    La participación en el concurso supone la aceptación de estas bases.

Jerez de la Frontera, a 22 de Marzo de 2021.


